
[¡un¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lef Síffur"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAt N" 151-2026.GI\¡.IVDCC

Cero Cobrádo. 12 d€ nr¿o d€ 2026

Ellnfome N" 228-2026-SG[¡lV-G0Pllr,{DCC suscrito por elSlb Gerente de l\¡antenimiento de Infraestructura y Vias, etl\¡emorándum N. 046-2026.G0p1,
el Gerente de obns Públicas e lnfÉeslructura, el Infone N' 0275-2026-SG|V|V-GOP|"[4OCC atendido por el Sub cerenle de L¡antenimiento de

Vias, ellnforme N'009-2026/MDCC/SGEP/NA0P elaboÉdo por la Asisiente Técnica de la Sub Gerente de Estidios y proyectos, ettntodne N.0S5-
suscrito por el Abogado Espeaialista en Conlrataciones con el Estado, et InloÍ¡e Témico N. 1002026_GOP,_MOCC atendjdo por el

te de obr¿s Públ¡cas e lnfraesbuctula, el Inforne N" 127-2026-¡,|DCC/GPPR emilido por etcercñte de ptanrticació¡, presupueslo y Racionati¿ación, ellniorne
N' C146'2026-GAJ'¡IDCC ate¡dido por el Gerente de Asesoria JuÍdic¿ l,temoráidúm Múltipte N' 142-220-412-624-2025-Gt,r I¡OCC suscdh por cerenc|a

CONSIDERANDO:

Que el artíc1'llo 194 de lá constihrcióñ Pdíüca del Peru de 1993 prcscribe que las municipalidades prcvindales y d¡slnlates son órganos de gobieno loa¿l
que gozan de autonomÍa politcá, econóñicá y adminisbáüva en los asunlos de su comDetenoal

Que, el sub numeÉl 4.1 del nlmeral 4 del erliculo 79 de la Ley orgáñ1ca de firtunicipalidades precisa que las municipates distdtales, en mate a d9 oqanlzaco¡
espacio fisico y lso delsuelo.liene comofunción especific¿ compartda, ej€cutar direclamente o prcveer la ejecución de las oblas de infra€strlctura uñána o ru¡al
sean indispénsables para el desenvolvmiento de la üda del vecinda¡io, la producción, elcomercio, elbansporte y t¿ comun¡c¿ción en etdistrito,lales como Distás
l¿adas, vías plentes, párques, merc¿dos, c¡nales de inigación, locales comunales, y obras similares, en ;ord;ación con la munropatidad provinciat resD¿üva;

' Que el a.ticulo 4 de la Ley del Sistema Nacionalde Programeión l\.{irltianualy Gestión de Inve6ion6s identifca ta fase dg funcionamiento como aouela
que @mprendgla opeÉdón y manlenimiento delos aclivos generados con la ejecución de la nversion públicay la pfovisión de los sgrvicios impleñenlados co¡ dtcna
inverslón. En esta elapa, las nvelsiones pueden ser objeto de evaluaciongs ex post, coñ el fin de oüléner l;cónes apreñdidas que peÍhiian re¡oÁ en run r"s
invetsiones:

vrsT0s:

.}$....4.'Que'e|alt|cu|o3delReglam€ntodelaLeyde|sistefñaNaciona|deProgramación[¡u|üanUa|yGesüónde¡nve6ione5,d€ñnee|léd¡i¡oinversionescol

iU ff e iTi:i"titXTj:fi:'3fJ|.i$Ire¡deM]osproveclosdeinve¡s¡óñvalasinvers¡onesdeoptimización,deampliaciónmarsinal,derehabiritaciónydereposiciónNo

L--Sq I 
j Qüe el slb numeral 1 del nLrmeml 18.2 del articulo 1 8 del Reglameñto de la Ley del Sistema Nacioial de programación l,tufij¿nuat y cestión de ¡nveGiones

(\- jf conbmoa que corresponde a las enüdades liflares de los aciivos o r€sponsable de lá provisión de los sericios, proglamar, ejeqltar y supev¡sar lás actjvidades

\.^*.,'.Jme{fanEEsolaEssegarantcée|man|enimien|ode|o6actvosgenefadoscon|aeiecUdónde|asinversionespa6mánlenelsuscondicio.l\ / preseNaf sL usoy uda utl

Que. el nuñeral 41 .2 del ariicllo 41 de la Drecüva General del Sistema Naoonal d€ P¡ogram¿ción l,{ullia¡ual y Gesüón de i¡velsiones regla que la enüdad

-nltoAo /. 
debe prever los londos pÚblicos necesarios para la operacion y mante¡irñienlo, conlorme ala nomafva vigentei

.S;t*' '"Ci , oue, mediante lnlome N' 228-2026-sGMlV.GoPl'MDcc el Sub Gerente de Mantenimiento de hfraestrucura y Vtas, Arq. José Luis VeÉ chamoro,

i ffífi*rf i señala que coño resultado de la rnspección electada en la avenida principal 9N de lá Asociacióñ PEueños Anésanos José Máda Arguedas, distrito de Cerrcr
...f*(*":L,00ra0osec0nsh|0detenorode|acapaderodadula'evidenciañdos€desgaste|evede|pavimen|oasla|ücoypsen
,+_ - -.s delermtnaoos uamos asrcofno etdeledofo en la pinfuE de 1os sardinelesy elementos de bo¡dei

Q!e. e¡ ese-s$tdo eslablece la necesidad de ¡ealizar fabaios de mantenim¡ento coreclivo superfcial del paviñenlo y repintado de sardineles, en la
menc¡o¡ada vía con la finalidad de mejo€r las condiciones de fans¡tabilidad vehicular y peatonal, gar¿ntzando adeoiados niveles de seguridad, accesibilidad,
funcionalidad y una adecLlada iñagen urbana para la población benefcia a. DeteÍniñada asi la uqen;a de la qecución de lrabajos de mantenrmEnto, recomienda
que d¡cha inletuención se etectúe mediante la elaboración de una fcha de manlenimientoi

Qüe a ttavés del ¡remorándum N" 046-2026-GOPI-MDCC el Gerente de obras Públicas e InfraesfuctuÉ, tng. Luis Juan Sumada Rojas. autor¡za al sub
Gerenle de Mantenimiento e Inlra€stuclu¡a y vias la elaboÉción de la fcha t¿tn¡ca de manlenimienh respeclivai

oue, con lnfoñne N' 027t2026-SGlt4lV-G0Pl-[¡DCC el Sub Gerente de l\,lanleniñiento de t¡lnestructufa y Vias, Aq. José Luis Vera Chamoro, rer¡ite
la frcha técnica del rñantenimienlo a ejecltarse, para su aevisión y eváluación, misma que !e realizará a havés de la modalidad de adm¡ntstÉció¡ difecta. con
presupuesto de S/ 105,667.35 y uñ pla¿o de ejecución de trcinta (30) d¡as calendariot licha qle contjene: memoriá descrjptiva, especiricaciones témic¿s, plani a de
metrados' resumen de presüpuesh, pres¡lpuesto, desagregado de gastos geneÍales, análisis de costos unitarios, listado de insumos, cronograma de ejecucióñ de ob¡a,
calendaño valorizado de avance de mantenimienlo, calendario de uülización de recusos, cuwas s, colizaciones, panel fotográfco, planostde acuerdo algjbsiguiente
detalle:

PRESUPUESTo DE FICHA TÉcNIcA ¡,IONTO EN SOL€S
Coslo directo 92,659 45
Gaslos 9enerales 8.512 90
Pres!pueslo de elecucrón 101,172.35
Gastos de supe¡visión 4.495.00

PRESUPUESTO TOTAL 105,667.35
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M u n ic i p a I i d a d D i s t r i t a | 
^¡ '6 ñriante lnlom€ N 

¡ 009'2026/lJooc/sGEF/NAoP li AsLstente Técnica d6 la srb Gerente de Estud¡G y proyectos Ing. Nahaty Annefie ordoñezCERRO C.O-L-O!A,pO"I. ü ¡ai¿n¿ose eteaua¿o la ¡evisión y evaluación de la fcha tomrca lvantenimienlo de ra avenida prtncipat s/N de ta Asoctac¡ón pequeños Adesanos"Cuna leI Sifabgé [,4aría Aeuedas distito de Cero cotorado departamento de Arequipa, regió" d" t"+ip;",;.rui;..t;;;;i;;ü;üá,-;;;i;;;ññ;;;;;
plazo de eieqJción de reinla {30) días calendario, bajo la modalidad de administración dircclat condLye, que dicia ñcha técnica reslltta conlomle en cuanro a su
conbn¡doy por l¿ que em¡le opinion favorable:

Qug, a través el Inlome N' 05Í2026-IVDCC/G0PIiAECE/|'IATF el Abogado Espeqalista en Conüataciones con et Estádo, Abg. Hans AIbed Tatavera
examina¡do lo actuado, opina que se apruebe la ficha técnica de mantenimiento puest¿ a su conside|ación, por et r¡onto de S/ 1d5,667 35, con un Dtazo

de 30 días calendado, baiola modal¡dad deadministación dircctai

oue, con lnfoÍne Tétrlico N' 10G20'6-G0PI,MDCC elG€renle de Obras públicas e ¡nfaestuctu¡¿, Ing. Llis Juan Súmaria Rojas, tas la eva¡uación de
la ficha técn¡c¿ remitda, otoqa conforinidad a ésla ysoric¡h disponibilidad preslpueslal Dara la conúnuar con ellrámite:

Que mediante Infome N' 12i-2026-MDCC/GPPR elGeronte de Planilcación, Pfesupuestoy Racionatización, C.p C Ron¿td Néstor Jihua anca Aquenla,
actuando como órlano de asesoramiento responsable de los procesos de planilicación, prcslpuesto y racionalización, brinda disponibitidad presupugstat por el impode
de s/ 105,667.35 para la ejecucjón de la licha tecnic¡ de mantenimierlo tant¿s veces citada. cuyo gasto será alectado at concepto de activid;d ,Manienjmieno 

oe
Infiaestucfura Val":

Que, en ese oden de ideas eslirñando las acfuacjones pracücadas por las unidades orgánicas competenles, asl coño el marco noÍnalivo del Sislema
de Programacrón lt4ultianualy Geston de hversiones que ofde¡a a los tiulares de las onbdades, el ñantenimiento de los activos generados sobfe a base

porcentaje de gasto autonzado e¡ lá leyde presupueslo vigente, rcsulh, desde elp!ñto vista lEal,lacüble la aprobación de la ñcha técnica sub examjne, más aun
0n su eiedrc¡óñ s€ gaGnti¿a el mante¡imienlo de los activos generadoc con la eiedcjón de las invelsionesi

/ Que, la Gerenoa de Assso¡ia Juridica anali¿ando el expediente téoico prcsenhdo, deriva et Inlome Legat N. Cr46.2026-GAJ-I4DCC atendido por et
Gerente de Asesoia Juddicá, quien op¡na: SE ÁPRUEBE ta frcha técn¡ca de 'Manten¡mienlo de ta aven¡da pinc¡pal gÑ do ta Asociacrón poqueños A¡tesanos José
Maúa Aryuodas' d¡skto de CeÍo Cabnck clepada'rP/nto do A@qu¡pa, rcgión de Arcquipa', pot etnonlo ascendenle a Ia suna de S/ 105,ó6t 35. en un pbza do
te¡nta (30) dlas cabúañ\, bak h nodaldad de admin¡sttación dhecta:

}o!t " C.- 9T la [ey de Contrrhciones del Estado regla que el ]ifular de la Entidad es lá m& alb autoridad €¡ecutiva, que ejerce l¡s fnciones prv¡stas en ésta y

$"\l"l,'.,a$Ieg|amentopafa|aaprobaciónauloli¿aciónysupevisiónde|osprcesosdeconatac|óndebienes,s
;" ffü 

'.i_ la aubndad que la norma le olorga, sallo tas dispuestas en ta teyy/o eltegtamento;

q---#f i :u . Quo, basado en el pri¡cipio de confan¿a, este despacho, no üene como exrgencra veificar tas funcjones de los funcio¡aros, en el extremo det conlenido de

eA " ]¡".. l9:llt-"ry: i!j.¡ " 
d"l"minár si han cumplido o no e¡ forma corecta. técnic¿ y cabat, tates tunciones, to que podria traer como conseorencja que no quedarja

\"".-..r,1 
lugar para cumpli sus propias labores de cada área, ñás aún que las funciones de los funcionarios son profesionales de atta espeoalídad e idóñeos;

-"'-J Que, los Inlomes te(Ílicos crtados, son eñiüdos por pd;sioniles capacitados y especiallzados, cLyas condusiones son ctaras, basados en crlterjos técnicos
y especializados 

' 
los que resulhn iÍefutables para este despacho, por tanto, sus informes tieneñ un sustenlo decrsivo y, d¿da su alta especialidad y tales despachos

::!1.e1la]eTo1sa|ihdad'e\c|usivayexduyente.9nexcepcióna|g!na'Logcfitenostécni@s'den¡ngunaformanospUedeninducifa]efro

"l ii 
e i l'. , . oespacho, se suslent¡n en la realidad y responden a u¡ anátisis concienzudo y exacto;

-eo
iÑ¡n^"],',--'''Q!eenc1,á¡l0a|oscálcUlostéoicos,esledespadonosepronunciaeñ€zonqUenocUentaconconocien|oslé
'^ \":FtfttiÚtjo . 

.. . rcsponsabrlKfad de los lr,lc.onaios pto.esonales efrlenles,

oue en menlo al numeral 1 1 del ¿rticulo primero del Decreto de Alc¡ld ia N'004202+[¡OCC det 06 de mar¿o de 2024, el ttular det pt¡ego detega at cerente
¡,funicipal la ahbucióí de 

.aprobar fóas tü¡icas de manlenimiento, cor,responde dedvar eslá a la rcferida autoddad pala emila el a61o rcsolulivo respectvo".

Que estando a las consideracio¡es e¡puoshs y a Iás facultades legales citadas, en conseauenci¿ y basado en toma exclusiva en los infomes técñicos y
tegates ex¡stentes en elpres€nte caso

SE RESUELVE:

ARflcULo PRIMERo ' APR}EAR la ñcha técnica do "Manlen¡Íieñto de ta aven¡da Vinúpat Srt't de ta Asoc¡xi:on pequeños Atesanos Jasé Maia Aryuedas.
dtstrito.de CeÍo Colondo, depananento de Atoquipa, rcgión de Arcgu¡pa", pot et nonlo ascenrtento a la suna de g 10s ó61 3s, en un ptazo de teinia Jjo¡ oias
calendaño b4o la nodalidad de adninistaci¿)n dhectat acorde at subsigujenle deta e:

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Coslo direcio 92 659.4s
Gastos generales 8.512 90
Presupuesto de ejecución 101,17235
Gastos de superws¡ón 4,495.00

PRESUPUESTO TOTAL 105,667.35

ARTIoULo SEGUNDo - ENCARGAR bajo responsabilidad a ]a Ge¡encia de obias Públicas e infraestrucura en coordináción con ta sub Gere¡cia d€
l'lantenimiento de ¡¡lraestüctun y Vías para que cumpian con los demás fámites administrativos complementados, a fin de llevar adelante ta ejecución del expedreñte
lécni@ aprobado, coñfome a sus ahblcjones, facllt¡des y de acledo a ley, estableciendo qle la defcjencia falta de ae.dioón clara y prc;s¿, será de éxclusva
responsab¡lidad de las depende¡cias eieqlantes.

^/^,A\
--t \r'm h rdn,t¿

,,i?|\;"üosrs"s,

I sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano lvlelgar Ne 500 Urb, La L¡bertad, cerro colorado
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'I " !d:9 o¡ s-!r 1t{ ¡nrtcuLO ieRcERo. - oEJAR ESTABL i C too qLe er posible eÍor o defpdo de carc.jt¿ er tos infom€s-rócnicoi de ta ovatuaoon de ta Ficha Tóqrc¿ deCERRO COLOR¡*EQ.o, es considerdo como ¡nduccion al enor Oet Oespaciro Oe Ge¡e¡oa Munrqpat, sÉndo erctusivos responsabl6 tos emitenteÉ de to6 inlomes tócnico6
" C una le f S i íf¿¡dóea'tca'

ARTICUL0 CUART0. - NOTIFICAR a la G€rencja de Obr¿s Publicas e lnftaestuctura, cooforrrie a ley, para loa fines d€ pertnentss.

ARllCUlO QUINTO - ENCARGAR a la Ofcina d€ Tecnologlas de la información,la publicación de la pr€s€nb Resolución €n elPortal Insüucionatde ta
Página Web de la Munlcipalidad Ostitat de CeÍo Colorado.

REGÍSfRESE, COMUNIOU€SE Y CÚMPIASE

a-.:". 
t t.;"%-

i@Ycor:qt"")*d

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 5@ Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
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